
                                              H ECTOR ABEL GARCIA  G. 
                                                                                      ABOGADO 
 
SEÑORES 
JUZGADO  44  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   
E.S.D. 
 
Ref: Ejecutivo  No  2020-0332  
DE : HECTOR ABEL GARCIA G    
CONTRA: ADRIANA MARCELA CHAVEZ Y OTRO      
          
HECTOR ABEL GARCIA GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado con C.C. No 19.309.449 de Bogotá, Abogado titulado con T.P. No 92.654 del 
C.S. de la J. actuando en nombre como es conocido en autos en el proceso de la ref, 
cordialmente me  permito acudir ante su despacho para hacerle llegar la   liquidación del 
crédito asi: 
                                                                                                                            
CAPITAL   Letra No 1………………..………………...…………….137.500.000.oo 
CAPITAL ..Letra No 2 ………………………………..……………….39.000.000.oo 
CAPITAL ..Letra No 3 …………………………………………………30.000.000.oo 
 
Total capital   …………………………………………………………206.500.000.oo 
 
Año 2018          %            Vr int mora 
 
Feb  15    al  
30          al      2.58         2.663.850.oo 
Marzo    al      2.38         5.327.700.oo 
Abril      al       2.38        5.327.700.oo 
Mayo    al       2.38         5.327.700.oo 
JUn      al       2.38         5.327.700.oo 
JUL      al       2.38         5.327.700.oo 
Agos    al       2.38         5.327.700.oo 
Sept     al       2.38         5.327.700.oo   
Oct       al       2.38         5.327.700.oo 
Nov      al       2.38         5.327.700.oo 
Dic       al        2.38        5.327.700.oo……55.940.850.oo 
 
2019 
Enero  al        2.38        5.327.700.oo 
Feb      al       2.38        5.327.700.oo 
Marzo  al       2.38        5.327.700.oo 
Abril     al       2.38        5.327.700.oo 
Mayo   al       2.38        5.327.700.oo 
JUn      al       2.38        5.327.700.oo 
JUL      al       2.38        5.327.700.oo 
Agos     al      2.38        5.327.700.oo 
Sept      al      2.38        5.327.700.oo   
Oct       al       2.38        5.327.700.oo 
Nov      al       2.13        4.398.450.oo 
Dic       al       2.13        4.398.450.oo…………62.073.900.oo 
 
2020 
Enero   al       2.13        4.398.450.oo 
Feb       al      2.13        4.398.450.oo 
Marzo  al       2.13         4.398.450.oo 
Abril     al       2.13        4.398.450.oo 
Mayo   al       2.13         4.398.450.oo 
JUn      al       2.13        4.398.450.oo 
JUL      al       2.13        4.398.450.oo 
Agos     al      2.13        4.398.450.oo 
Sept      al      2.13        4.398.450.oo   
Oct       al       2.13        4.398.450.oo 
Nov      al       2.13        4.398.450.oo 
Dic       al       2.13        4.398.450.oo…………52.781.400.oo 
 
 



2021 
Enero    al        2.13       4.398.450.oo 
Feb       al        2.13       4.398.450.oo 
Marzo   al        2.13       4.398.450.oo 
Abril      al        2.13       4.398.450.oo 
Mayo    al        2.13       4.398.450.oo 
JUn      al        2.13        4.398.450.oo 
JUL      al        2.13        4.398.450.oo 
Agos    al        2.13        4.398.450.oo 
Sept     al        2.13        4.398.450.oo   
Oct       al        2.13        4.398.450.oo 
Nov      al        2.13        4.398.450.oo 
Dic       al        2.13        4.398.450.oo………52.781.400.oo 
 
2022 
Enero  al        2.20        4.543.000.oo 
Feb      al       2.20        4.543.000.oo 
Marzo  al       2.20         4.543.000.oo 
Abril     al       2.20        4.543.000.oo 
Mayo   al       2.20         4.543.000.oo 
JUn      al       2.20        4.543.000.oo 
JUL      al       2.20        4.543.000.oo 
Agos    al       2.20        4.543.000.oo 
Sept     al       2.20        4.543.000.oo   
Oct       al       3.07        6.339.550.oo 
Nov      al       3.07        6.339.550.oo 
Dic       al       3.07        6.339.550.oo………59.905.650.oo 
 
2023 
Enero  al        3.60         7.434.000.oo 
Feb      al       3.60         7.434.000.oo 
Marzo  al       3.60         7.434.000.oo 
Abril     al       3.60         7.434.000.oo 
Mayo   al       3.60         7.434.000.oo 
Junio  al        3.60         7.434.000.oo 
Julio   al        3.60         7.434.000.oo 
Agsto al        3.60         7.434.000.oo…….59.472.000.oo 
 
 
Capital  Letra No 4    ……………………….………………………………..10.000.000.oo 
 
Año 2018 
 
Nov      al       2.38         238.000.oo 
Dic       al        2.38        238.000.oo…….476.000.oo 
 
2019 
Enero  al       2.38        238.000.oo 
Feb      al       2.38       238.000.oo 
Marzo  al       2.38        238.000.oo 
Abril     al       2.38       238.000.oo 
Mayo   al       2.38        238.000.oo 
JUn      al       2.38       238.000.oo 
JUL      al       2.38       238.000.oo 
Agos     al      2.38        238.000.oo 
Sept      al      2.38       238.000.oo   
Oct       al       2.38        238.000.oo 
Nov      al       2.13        213.000.oo 
Dic       al       2.13        213.000.oo……..2.806.000.oo 
 
2020 
Enero    al       2.13       213.000.oo 
Feb       al       2.13       213.000.oo 
Marzo  al       2.13        213.000.oo 
Abril     al       2.13       213.000.oo 
Mayo   al       2.13        213.000.oo 
JUn      al       2.13       213.000.oo 
JUL      al       2.13       213.000.oo 



Agos     al      2.13        213.000.oo 
Sept      al      2.13        213.000.oo   
Oct       al       2.13        213.000.oo 
Nov      al       2.13        213.000.oo 
Dic       al       2.13        213.000.oo……..2.556.000.oo 
 
2021 
Enero    al        2.13      213.000.oo 
Feb       al        2.13       213.000.oo 
Marzo   al        2.13       213.000.oo 
Abril      al        2.13       213.000.oo 
Mayo    al        2.13        213.000.oo 
JUn      al        2.13        213.000.oo 
JUL      al        2.13        213.000.oo 
Agos    al        2.13        213.000.oo 
Sept     al        2.13        213.000.oo   
Oct       al        2.13        213.000.oo 
Nov      al        2.13        213.000.oo 
Dic       al        2.13        213.000.oo……2.556.000.oo 
 
2022 
Enero  al        2.20        220.000.oo 
Feb      al       2.20        220.000.oo 
Marzo  al       2.20        220.000.oo 
Abril     al       2.20        220.000.oo 
Mayo   al       2.20         220.000.oo 
JUn      al       2.20        220.000.oo 
JUL      al       2.20        220.000.oo 
Agos    al       2.20        220.000.oo 
Sept     al       2.20        220.000.oo   
Oct       al       3.07        307.000.oo 
Nov      al       3.07        307.000.oo 
Dic       al       3.07        307.000.oo………..2.901.000.oo 
 
2023 
Enero  al        3.60         360.000.oo 
Feb      al       3.60         360.000.oo 
Marzo  al       3.60         360.000.oo 
Abril     al       3.60         360.000.oo 
Mayo   al        3.60         360.000.oo 
Junio  al         3.60         360.000.oo 
Julio   al         3.60         360.000.oo 
Agsto al         3.60         360.000.oo…….2.880.000.oo 
 
GRAN TOTAL CAPITAL…………………………………………………………216.500.000.oo 
GRAN TOTAL INTERES ……………  357.130.200.oo 
 
TOTAL LIQUIDACION  A AGOSTO DE 2023………………573.630.200.oo  
 
 
Atentamente 
 
 

 
 
HECTOR ABEL GARCIA G 
C.C. No 19.309.449 de Btà 
T.P. No 92.654 del C.S de la J. 
 
 
Calle 93 No 15-27 Ofic 201bogota. hegarciabog@hotmail.com  CEL 3114591482 
 
 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los 
arts, 110 y 446 del Código General del Proceso, se fija la 
liquidación del crédito, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaría del Juzgado, hoy 11 de octubre de 2023, siendo las 8:00 
AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 12 de octubre de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 
 
El Srio, 

                                        

       CARLOS A. GONZÁLEZ T.      



  INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO 

                                                                                                                        ABOGADA 
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Señor 
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.S.D 

 

Ref.: Verbal de mayor cuantía 

Rad: 11001310304420220030100 (2022-301) 
Demandante: MARY LUZ AREVALO RIVERA Y OTROS 

Demandado:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTROS. 
Llamado en garantía: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 

 

Asunto: Contestación demanda y llamamiento en garantía realizado por JOSE 
ANTONIO GALVIS PALACIOS. 
 

 

INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.085.708 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional No. 139.001 del C. S. de la Jud., en mi calidad de apoderada 
general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., de 
conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, por medio del presente escrito y dentro del término 
legal, me permito contestar la demanda y llamamiento en garantía realizado por 
JOSE ANTONIO GALVIS PALACIOS, en los siguientes términos: 
 

 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 

Me opongo a que mi representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., sea condenado a pagar las sumas solicitadas en las pretensiones 
de la demanda y el llamamiento en garantía realizado por el señor JOSE ANTONIO 
GALVIS PALACIOS, ya que no se encuentran probados los hechos en que se 
basan las pretensiones y por lo tanto carecen de fundamento fáctico y legal las 
mismas, tal como se demostrara por los diversos medios probatorios allegados al 
proceso. 
 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1.  No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
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AL HECHO 2. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

AL HECHO 3.  No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso, las apreciaciones subjetivas del actor deberán ser 
probadas. Es de aclarar que de conformidad con el informe de tránsito y el lugar 
donde el vehículo fue impactado es evidente que el señor JORGE LUIS 
RODRIGUEZ AREVALO (Q.E.P.D.) transitaba entre vehículos violando el deber 
objetivo de cuidado y las normas de tránsito. 
 

AL HECHO 4. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO 5. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

AL HECHO 6. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

AL HECHO 7. No es un hecho, son apreciaciones subjetivas del actor que en todo 
caso deberán ser probadas. 
 

AL HECHO 8. No es un hecho, son apreciaciones subjetivas del actor que en todo 
caso deberán ser probadas. 
 

AL HECHO 9. No es un hecho, es la descripción de un vehículo 

 

AL HECHO 10. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso, las apreciaciones subjetivas del actor igualmente deberán 
ser probadas. 
 

AL HECHO 11. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 

AL HECHO 12. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 

AL HECHO 13. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
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AL HECHO 14. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 

AL HECHO 15. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 

AL HECHO 16. No es cierto. Se aclara el numero de la póliza referida en este hecho 
por la parte actora, corresponde a una póliza colectiva y la que asegura al vehículo 
de placas WFI-986 es la póliza de automóviles colectiva pesados-semipesados, el 
número de dicha póliza es 2201120020606, con una vigencia del 31 de diciembre 
del 2019 al 30 de diciembre de 2020. 
 

AL HECHO 17. Es parcialmente cierto, se acepta la presentación de reclamación a 
la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
  
AL HECHO 18. Es cierto. 
 

AL HECHO 19. Es cierto. Se aclara que la audiencia se llevó a cabo el 16 de 
septiembre de 2021 y no el 22 de septiembre como manifiesta el apoderado de la 
parte actora. 
 

 

III. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
REALIZADO POR JOSE ANTONIO GALVIS 

 

Me opongo a que mi representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., sea condenado a pagar las sumas solicitadas en las pretensiones 
de la demanda y el llamamiento en garantía, ya que no se encuentran probados los 
hechos en que se basan las pretensiones y por lo tanto carecen de fundamento 
fáctico y legal las mismas, tal como se demostrara por los diversos medios 
probatorios allegados al proceso. 
 

 

IV. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA REALIZADO 
POR JOSE ANTONIO GALVIS 

 

AL HECHO 1. Es cierto. 

 

AL HECHO 2. Es cierto. 
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V. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Me permito presentar los siguientes medios exceptivos, en ejercicio del derecho de 
defensa consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional, sin que implique 
reconocimiento de derecho alguno a favor del extremo demandante y mucho menos 
de obligación de índole alguna por parte de mi representado, así: 
 

 

5.1 HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA  

 

La presente causal exonerativa de responsabilidad tiene como fundamento el hecho 
que el señor JORGE LUIS RODRIGUEZ AREVALO (Q.E.P.D), fue el único 
responsable del fatal desenlace, pues el accidente ocurre cuando el ciclista trata, al 
parecer, de adelantar al vehículo de placas WFI-986, sin guardar la distancia y 
cumplir con las normas propias del tránsito para ciclistas en la vía; es decir con el 
actuar del señor JORGE LUIS RODRIGUEZ AREVALO (Q.E.P.D), se infringieron 
varias normas del Código Nacional de Tránsito al transitar entre vehículos; es decir 
fue imprudente, negligente, le falto pericia y por ende fue el causante único del 
accidente de tránsito ocurrido el 19 de agosto de 2020 en el cual lamentablemente 
perdió la vida.  
 

Lo anterior cobra importancia en el entendido, que a todas luces existió una culpa 
evidente y exclusiva de la víctima el señor JORGE LUIS RODRIGUEZ AREVALO 
(Q.E.P.D), quien infringiendo normas de carácter público, como lo son los artículos 
55, 57, 58 y 59 de la ley 769 de 2002,  puso su vida en riesgo hasta el fatal 
desenlace, tal como se puede evidenciar en el Informe policial de accidentes de 
tránsito -IPAT-, que establece como hipótesis del accidente la causal 098, que 
según lo preceptuado en la Resolución 0011268 del 6 de diciembre de 2012 
“Hipótesis de los accidentes de Tránsito No. 098” , hace referencia a 
”TRANSITAR ENTRE VEHÍCULOS” máxime cuando la Jurisprudencia ha 
manifestado que en tratándose de responsabilidad civil extracontractual, el hecho 
exclusivo de la víctima surge como un eximente de responsabilidad. 
 

En este sentido la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en 
sentencia SC12994-2016, Radicación N° 25290 31 03 002 2010 00111 01 de quince 
(15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), Magistrada Ponente MARGARITA 
CABELLO BLANCO, ha manifestado: 
 

“Sobre la conducta del perjudicado, ha precisado igualmente la Corporación: (..) 
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“En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta 
de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio 
que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como 
causa exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo 
causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando 
lugar a que se exonere por completo al demandado del deber de reparación. 
(…) 
 

La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación de 
los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se 
aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod si quis 
ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño 
que una persona sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera 
padecido, lo que condujo a un riguroso criterio consistente en que si la víctima había 
participado en la producción del daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en 
todo caso quedaba privada de reclamación. Principio semejante se observó también 
en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó el criterio de la 
contributory negligence, que impedía que la persona que había contribuido total o 
parcialmente a la producción del resultado dañoso se presentara ante la justicia a 
efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía las “manos manchadas” 
(Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico y Práctico de la 
Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, Volumen II. Ediciones 
Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  
 

No obstante, con posterioridad, el rigor del mencionado criterio se atenuó y se 
estableció en la gran mayoría de ordenamientos el principio según el cual si el 
comportamiento de la víctima es causa exclusiva del daño debe exonerarse de 
responsabilidad al demandado (…) (v.gr. B.G.B, par. 254; Código Civil italiano, 
artículo 1227; Código Civil argentino, art. 1111, entre otros). (…)”. (CSJ. Sent. 16 de 
diciembre 2010. Rad. 1989-00042-01).” Negrilla fuera de texto original. 

 

Por lo anteriormente referenciado, deberá así declararlo su Despacho y exonerar 
de responsabilidad alguna y del pago de perjuicios a mi representada MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  
  
 

5.2 CONCURRENCIA DE CULPAS 

En el evento de no prosperar la excepción propuesta, y que se considere que el 
asegurado, señor JOSE ANTONIO GALVIS, conductor del vehículo de placas 
WFI986 tiene alguna responsabilidad en los hechos materia de esta litis, es evidente 
tal y como se demostrará por las diversas pruebas, que de probarse la ocurrencia 
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de causas dentro del accidente, se debe tener en cuenta estos hechos para la 
cuantificación de la indemnización. 

Así las cosas, en caso de proferirse un fallo en contra de las demandadas ha de 
tenerse en cuenta lo preceptuado por el art. 2357 del código civil que establece “La 
apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 
imprudentemente.” 

Al respecto el Consejo de Estado en providencia 1999-00295 DE AGOSTO 25 DE 
2011 magistrado ponente, AGUDELO ORDOÑEZ GLADYS, manifestó:  

 

“Concretamente, sobre la concurrencia de culpas:  

En cuanto a la decisión del tribunal de considerar que el daño es imputable a la 
víctima en idéntica proporción porque contribuyó eficazmente en su producción, toda 
vez que se expuso en forma imprudente a un riesgo, esta Sala la confirmara, 
advirtiendo que cuando está demostrado que en la producción del daño concurrieron 
en forma eficiente y en idéntica proporción el hecho de la víctima y la actuación del 
Estado, resulta preciso declarar la concurrencia de culpas. La legislación, la 
jurisprudencia y la doctrina prevén claramente los efectos que produce la 
concurrencia de causas en la apreciación del daño; la que proviene de la víctima, al 
ser concurrente no exclusiva, no exime de responsabilidad al demandado; da lugar 
a reducir la apreciación del daño.”—“Téngase en cuenta que tratándose de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, una vez configurados los elementos 
estructurales de esta - daño antijurídico, factor de imputación y nexo causal—, la 
conducta del dañado solamente puede tener relevancia como factor de aminoración 
del quántum indemnizatorio, a condición de que su comportamiento tenga las notas 
características para configurar una co - causación del daño” 

 

 

5.3 LIMITE EN LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR PARTE DE MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA. 
 

En el evento que el Señor Juez considere que la compañía MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., está en la obligación de indemnizar, debe 
tenerse en cuenta para la tasación de la suma a cancelar por parte la demandada, 
el monto de la cobertura señalada en la póliza de automóviles colectiva pesados y 
semipesados No. 2201120020606; y es obligatorio aceptar, los límites de cobertura, 
los deducibles, límites y sublímites pactados en el contrato de seguro, lo anterior en 
cumplimiento de lo preceptuado por el Art. 1079 del Código de Comercio que 
establece: “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia 
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de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
1074”.   
 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en 
sentencia de 28 de mayo de 2015, Rad No. 11001-31-03-031-2000-00253-01, 
Magistrado ponente JESÚS VALL DE RUTÉN RUIZ, expreso frente a las 
condiciones o cláusulas del contrato de seguro: 
 

“Las condiciones generales de contratación, denominadas comúnmente 
condiciones o cláusulas generales del negocio o del contrato, son la columna 
vertebral de la relación asegurativa y junto con las condiciones o cláusulas 
particulares del contrato de seguros conforman el contenido de este negocio jurídico, 
o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación. Esas cláusulas 
generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a aplicarse a todos los 
contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo asegurador o aún por los 
aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar de una parte la 
extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la 
debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a 
regular las relaciones entre las partes vinculadas al contrato, definir la 
oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia de las 
obligaciones o cargas que de él dimanan.  
 

De otro lado, las condiciones particulares del contrato de seguro se elaboran de 
manera individual y específica para cada contrato y de manera conjunta entre el 
asegurador y el tomador y reflejan asimismo, pero en forma específica para el 
negocio acordado, la voluntad de los contratantes.” Negrilla fuera de texto original. 
 

nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, 
la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda 
cuyas pretensiones fueron desestimadas.  
  
La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando 
la causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar 
negligente o temerario de la parte.”  (Negrilla fuera de texto original).  
 

 

5.4 INDEBIDA TASACION DE LOS PERJUCIOS MATERIALES 

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho que la parte actora pretende tasar los 
perjuicios hasta la edad de vida probable de la víctima, sin embargo para que el 
lucro cesante del occiso sea indemnizable frente a los demandantes (madre, padre, 
hermana y abuela), se debe demostrar la dependencia económica de esta, y en 
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todo caso su cuantificación solamente va hasta la edad de vida probable de quienes 
reclaman o su dependencia económica, lo anterior con fundamento en la sentencia 
de la Corte Suprema de Justica-sala de casación civil en sentencia No. SC15996-
2016, ha señalado: 
 

(...)"El periodo indemnizable del lucro cesante por muerte de padre a favor de sus 

hijos menores ha de liquidarse hasta la edad límite de 25 años de conformidad con 

la doctrina de la Corte"(...). 

 

Lucro cesante para la esposa, para liquidarlo de conformidad con la doctrina 

se entiende que la supervivencia que se debe utilizar es la de menor entre la 

víctima y el perjudicado. 

 

(...)"debe entenderse que la supervivencia que se va a utilizar es la menor entre la 
víctima y la del perjudicado. pues si el perjudicado tiene una supervivencia mayor los 
beneficios económicos que le proporcionaba la victima solo serían hasta la vida de 
esta y por el contrario si la supervivencia de la víctima es mayor los beneficios 
económicos solo los recibirá el perjudicado hasta la duración de su propia 
vida"(...) responsabilidad civil extracontractual, Gilberto Martínez Rave. 
 

 

5.5 INDEBIDA TASACION EN LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.   
  
Para el caso en concreto la estimación realizada por la parte actora en cuanto a los 
perjuicios morales, sobrepasa los límites jurisprudenciales, le compete al Juez 
determinar la tasación de los mismos y estos los hace teniendo en cuenta una 
valoración objetiva pues no se puede pretender que al capricho de la parte actora 
se reconozcan sumas que exceden los parámetros ya expresados por las altas 
cortes.   
  
Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en 
sentencia SC15996-2016 de noviembre 29 de 2016 Corte Suprema De Justicia Sala 
De Casación Civil SC15996-2016 Radicación: 11001-31-03-018-2005-00488-01 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Alonso Rico Puerta (Aprobada en sesión de veintiocho 
de septiembre de dos mil dieciséis):   
   

“Bajo esos presupuestos, por cuanto sólo quien padece ese dolor subjetivo conoce 
la intensidad con que se produjo, tal sufrimiento no puede ser comunicado en su 
verdadera dimensión a nadie más; no obstante, como tal perjuicio no puede quedar 
sin resarcimiento, es el propio juez quien debe regularlos. En ese orden de ideas, 
en el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum en dinero del 
resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además de las orientaciones 
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jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias personales de la víctima; 
su grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre ellos; y 
la forma siniestra en que tuvo lugar el deceso.  Y, en cuanto al monto de dicha 
reparación, recientemente, la Corte, en Sentencia CSJ SC13925-2016, radicación 
2005-00174-01, lo fijó en $ 60.000.000.  Al efecto, expuso:  Siguiendo las pautas 
reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los demandantes en la 
suma de $ 60’000.000 para cada uno de los padres; $ 60’000.000 para el esposo; $ 
60’000.000 para cada uno de los hijos.  El anterior monto se estima razonable, 
puesto que esta Sala, en circunstancias fácticas similares, ha condenado en el 
pasado al pago de $ 53.000.000 (SC nov. 17/2011, exp. 1999-533), y $ 55.000.000 
(SC jul. 9/2012, exp. 2002-101-01). De manera que es apenas justificable que, en 
cuatro años, el monto de los referidos perjuicios sufra un incremento o ajuste 
moderado.  Al respecto nuestra jurisprudencia tiene establecido: ‘Adviértase que no 
se trata de aplicar corrección o actualización monetaria a las cifras señaladas por la 
Corte de antaño, por cuanto el daño moral no admite  indexación  monetaria,  sino  
de  ajustar  el  monto  de  la reparación  de  esta  lesión,  como  parámetro  de  
referencia  o  guía  a  los funcionarios judiciales, a las exigencias de la época 
contemporánea…’ (SC nov. 17/2011, exp. 1999-533). De acuerdo con los 
mencionados lineamientos, en este caso, es incuestionable el menoscabo moral 
experimentado por los demandantes,  como  lo  refirieron  los  declarantes,  pues  
en  el  caso  de  la cónyuge  sobreviviente,  el  intempestivo  deceso  de  su  esposo,  
le  produjo trastorno en su estado de ánimo, aflicción, desolación, angustia al quedar 
desprovista, no solo del afecto de su esposo, sino de su respaldo en todos los 
órdenes,  pues  además  surgió  para  ella  la  responsabilidad  de  asumir 
íntegramente la obligación alimentaria, la formación, cuidado y sostenimiento de sus 
hijos y, en general, del hogar, situación generadora de angustia, pues hasta 
entonces, ese cometido venía siendo compartido con él. Sus hijos, igualmente, al 
verse privados, entre otros privilegios, del afecto, compañía, protección, formación, 
orientación, cuidados, representación académica, familiar y social en general, de su 
padre, sufrieron el detrimento moral, lo cual clama su resarcimiento, para de esa 
forma satisfacer en algo esa contusión moral. Así las cosas, con observancia de las 
pautas jurisprudenciales de esta corporación, se calculará esa variedad de perjuicio 
sufrido por los demandantes, en la suma de $ 60.000.000, para cada uno”. Negrilla 
nuestra.  

  
De acuerdo con lo anterior, es evidente que la tasación del daño moral debe ser 
definida por el Juez y que este a su vez debe estar ajustado a los parámetros 
Jurisprudenciales y que serán valorados de acuerdo con las situaciones fácticas de 
tiempo modo y lugar, parámetros que a todas luces desconoce la parte actora. 
 

Frente al daño en vida en relación está claro que la parte actora dentro su escrito 
de la demanda no indica que razones tiene para solicitar ese daño pues pareciera 
que está haciendo referencia al mismo perjuicio moral. Es de resaltar que el daño 
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de vida en relación debe ser probado y en todo caso su tasación se encuentra al 
arbitrio del juez, el cual puede o no, otorgarlo dependiendo de las particularidades 
del caso, razón por la cual dentro de esta demanda no se avizora la existencia de 
este daño y mucho menos una prueba que lo corrobore. 

 

 

5.6 EXCEPCIÓN GENERICA 

 

De acuerdo con el artículo 282 del C.G. P., solicito al Despacho en el evento de 
encontrar acreditados hechos que den lugar a la declaratoria de una excepción 
adicional a las aquí planteadas, se sirva reconocerlas en el momento procesal 
oportuno. 

 

 

VI. SOBRE LOS MEDIOS PROBATORIOS 

 

En cuanto a las pruebas documentales aportadas por la parte actora, y de acuerdo 
con el artículo 262 de la Ley 1564 de 2012, solicito se ratifique la totalidad de los 
documentos privados que contengan declaraciones y emanen de terceros, 
desconociendo los que abarquen valores o apreciaciones que se hayan realizado, 
sin la intervención, audiencia y discusión de mi representado. 
 

 

6.1 DOCUMENTALES: 

 

6.1.1 Las aportadas por la parte demandante y la parte demandada de acuerdo 

con el valor probatorio que la Ley les asigna. 

 

6.1.2 Certificado de existencia y representación de Mapfre Seguros Generales de 

Colombia, expedido por la Cámara de Comercio en donde se acredita mi 

calidad de apoderada general. (Página 28).  

 

6.1.3 Copia de la póliza de automóviles colectiva pesados y semipesados No. 

2201120020606 y condicionado general. 

 
6.1.4 Condicionado general de la póliza 2201120020606 

 
6.1.5 Copia de escrito de objeción OB-826-2020 del 26 de octubre de 2020 

 
6.1.6 Informe técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito -  
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6.2 INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

6.2.1 Sírvase señor Juez citar a los demandantes, para que absuelvan el 

interrogatorio de parte que formularé oralmente o aportaré en sobre cerrado sobre 

los hechos de la demanda y su contestación; en la fecha y hora que su Despacho 

señale para dicho fin y conforme al artículo 198 de C.G.P., quien puede ser citada 

en la dirección aportada con la demanda. 

 

6.2.2 Sírvase señor Juez citar al señor JOSE ANTONIO GALVIS PALACIOS, en 

su calidad de demandado y conductor del vehículo de placas WFI986, para que 

absuelva el interrogatorio de parte que formularé oralmente o aportaré en sobre 

cerrado sobre los hechos de la demanda y su contestación; en la fecha y hora que 

su Despacho señale para dicho fin y conforme al artículo 198 de C.G.P., quien 

puede ser citado en la dirección aportada con la demanda. 

 

 

6.3 DECLARACION DE TERCEROS: 

 

Señor Juez solicito se sirva citar como testigo de los hechos de la demanda, de la 
contestación y de las excepciones propuestas a la siguiente persona: 
 

6.3.1 Señora JERSON LOAIZA CAVIEDES, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1110451599 y placa No. 90055 PONAL, en su 

calidad de agente de tránsito y transporte de Cundinamarca, quien levanto 

el informe Policial de accidente de tránsito No. A- 001179890 de fecha 

19/08/2020, para que declare todo lo que le conste en relación con el 

mismo; quien puede ser notificado en la dirección de tránsito y transporte 

de la Policía Nacional. 

 

6.3.2 Señora ANA ISABEL VALENCIA PÉREZ, mayor de edad, en su calidad de 

perito de reconstrucción de accidentes de tránsito del centro de 

experimentación y seguridad vial de Colombia - CESVICOLOMBIA - , para 

que declare todo lo que le conste en relación con el informe técnico de 

reconstrucción de accidentes de tránsito, identificado con numero de caso 

5321 de octubre de 2021, quien podrá ser citada en la Autopista Bogotá – 

Medellín a 2 KM OCC GT Siberia – Tenjo – Cundinamarca o al correo 

electrónico aivalencia@cesvicolombia.com, de conformidad con el artículo 

208 y SS del CGP. 
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6.3.3 Ing. WILLIAM CORREDOR BERNAL, mayor de edad, en su calidad de Jefe 

de Reconstrucción de accidentes de tránsito del centro de experimentación 

y seguridad vial de Colombia - CESVICOLOMBIA - , para que declare todo 

lo que le conste en relación con el informe técnico de reconstrucción de 

accidentes de tránsito, identificado con numero de caso 5321 de octubre de 

2021, quien podrá ser citado en la Autopista Bogotá – Medellín a 2 KM OCC 

GT Siberia – Tenjo – Cundinamarca o al correo electrónico 

wcorredor@cesvicolombia.com, de conformidad con el artículo 208 y SS del 

CGP. 

 

 

6.4 DICTAMEN PERICIAL: 

  
De conformidad con el artículo 227 del C.G.P me permito aportar dictamen pericial 
de reconstrucción de accidente de tránsito realizado por el Centro de 
Experimentación y Seguridad Vial de Colombia – CESVICOLOMBIA, identificado 
como Informe de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito – Caso No. 5321 de 
octubre de 2021, relacionado con los hechos materia de esta litis. Así mismo con el 
fin de deponer sobre el referido informe, solicito respetuosamente al despacho se 
cite a los peritos que elaboraron dicho informe, así como para que las partes puedan 
ejercer el derecho de contradicción correspondiente. 
 

Los mencionados peritos podrán ser citados de la siguiente forma:  
 

- La Señora ANA ISABEL VALENCIA PÉREZ, mayor de edad, en su calidad 

de perito de reconstrucción de accidentes de tránsito del centro de 

experimentación y seguridad vial de Colombia - CESVICOLOMBIA - , para 

que declare todo lo que le conste en relación con el informe técnico de 

reconstrucción de accidentes de tránsito, identificado con numero de caso 

5321 de octubre de 2021, quien podrá ser citada en la Autopista Bogotá – 

Medellín a 2 KM OCC GT Siberia – Tenjo – Cundinamarca o al correo 

electrónico aivalencia@cesvicolombia.com, de conformidad con el artículo 

208 y SS del CGP. 

 

- Ing. WILLIAM CORREDOR BERNAL, mayor de edad, en su calidad de 

Jefe de Reconstrucción de accidentes de tránsito del centro de 

experimentación y seguridad vial de Colombia - CESVICOLOMBIA - , para 

que declare todo lo que le conste en relación con el informe técnico de 
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reconstrucción de accidentes de tránsito, identificado con numero de caso 

5321 de octubre de 2021, quien podrá ser citado en la Autopista Bogotá – 

Medellín a 2 KM OCC GT Siberia – Tenjo – Cundinamarca o al correo 

electrónico wcorredor@cesvicolombia.com, de conformidad con el artículo 

208 y SS del CGP. 

 

 

6.5 PRUEBA TRASLADADA  
 

Solicito señor Juez, se oficie a la FISCALIA 33 SECCIONAL VIDA - HOMICIDIO 
CULPOSO, para que allegue copia autentica y completa de la investigación que se 
adelanta bajo la radicación No. 110016000028202002105 con ocasión del 
accidente ocurrido el día 19/08/2020, en el cual se vio involucrado el vehículo de 
placa WFI986 conducido por el señor JOSE ANTONIO GALVIS PALACIOS para 
que todas las diligencias, material probatorio y decisiones se alleguen al proceso. 
 

 

VII. PETICIÓN ESPECIAL 

 

Ruego que, al momento de proferirse fallo definitivo dentro del proceso de la 
referencia, se declaren probadas las excepciones propuestas, nieguen las 
pretensiones de la demanda y del llamamiento a Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A., se condene en costas y perjuicios a los demandantes. 
 

 

VIII. ANEXOS 

 

Adjunto los siguientes documentos: 
 

8.1 Los relacionados en el acápite de pruebas.  

 

 

IX. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 96, 165, 167, 174, 202, 203, 206, 262, 282, 361 del Código General del 
Proceso, artículos 1074, 1079 del Código de Comercio, artículos 55, 58 del Código 
Nacional de Tránsito, Res. 0011268 de diciembre 6 de 2012, articulo 29 de la 
Constitución Política y demás normas pertinentes y concordantes. 
 

 

mailto:debbiepulidoabogada@yahoo.com
mailto:wcorredor@cesvicolombia.com


  INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO 

                                                                                                                        ABOGADA 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 135 No. 7 – 41 Buzón T2 – 304 /Bogotá D.C. / Celular 316 225 22 97 / E.mail debbiepulidoabogada@yahoo.com 

 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

 

10.1 Mi poderdante MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en la 
carrera 14 número 96-34, de Bogotá D.C., y/o al correo electrónico: 
njudiciales@mapfre.com.co  
 

10.2 La suscrita en la Secretaría de su Despacho y/o en mi oficina de abogada 
ubicada en la Calle 135 No. 7 – 41 Buzón T2-304 en la ciudad de Bogotá, Celular 
316 225 22 97, correo electrónico: debbiepulidoabogada@yahoo.com. 
 

 

Del Señor Juez,  
 

Atentamente, 
 

 

 

____________________________ 

INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO 

CC No. 52.085.708 de Bogotá 

T.P. No. 139.001 del C. S. de la Jud. 
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Señor
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D

 

Referencia:              PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA
Radicado:                11001310304420220030100 (2022-301)
Demandante:          MARY LUZ AREVALO RIVERA Y OTROS
Demandado:           MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTROS.

 Asunto:                   CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA
REALIZADO POR EL DEMANDADO SEÑOR JOSE ANTONIO GALVIS PALACIOS

 

INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá, actuando en mi calidad de apoderada general de la sociedad demandada, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., de conformidad con certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (Pag. 28), dentro del
termino de ley, respetuosamente me permito CONTESTAR LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO
EN GARANTIA REALIZADO POR EL SEÑOR JOSE ANTONIO GALVIS PALACIOS  A 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. dentro del proceso de la referencia.

De igual manera del presente escrito y sus anexos se copia a todas las partes del proceso con
las cuales se cuenta correo electrónico dentro del expediente, en formato PDF conforme a los
lineamientos de la digitalización del proceso judicial, a fin de dar cumplimiento al artículo 78
numeral 14 de C.G. del P. y la ley 2213 de 2022, a fin de que haga parte dentro del expediente
de la referencia. 

Cordial saludo

 

INDRA DEVI PULIDO ZAMORANO
C.C. 52.085.708 de Bogotá
T.P. No. 139.001 C.S. de la Jud.



Celular: 316 225 22 97

 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
art, 370 del Código General del Proceso, se fija el escrito de 
excepciones de mérito, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaría del Juzgado, hoy 11 de octubre de 2023, siendo las 8:00 
AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a correr el 
día 12 de octubre de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 
 
El Srio, 

                                        

       CARLOS A. GONZÁLEZ T.      
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SEÑORES
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DEMANDANTE: TECHSPORT COLOMBIA LTDA NIT. (830036680-5)
DEMANDADO: JOSE ABRAHAM TORO IDARRAGA (6.145.350)
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JOSE WILLER LOPEZ MONTOYA
C.C. No. 6.280.499 de El Cairo V.
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CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO RADICACION: 11001- 3103-
044- 2023- 00096-00
Jose Willer Lopez Montoya <josewillerlo@hotmail.com>
Mié 6/09/2023 9:17 AM
Para:Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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SEÑORES 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA . 
CIUDAD  
 
         

REFERENCIA:   PROCESO VERBAL (ACCION REIVINDICATORIA) 
        DEMANDANTE: TECHSPORT COLOMBIA LTDA NIT. (830036680-5), 
        DEMANDADO:  JOSE ABRAHAM TORO IDARRAGA (6.145.350) Y 
                              RICARDO ALONSO TORO DIAZ  

ASUNTO:         CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO  
 
        RADICACION:    11001- 3103- 044- 2023- 00096-00 

                      
JOSE WILLER LOPEZ MONTOYA
C.C, No. 6.280.499 de El Cairo V.
T.P. de A. 85.450 del C.S.J.



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
art, 370 del Código General del Proceso, se fija el escrito de 
excepciones de mérito, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaría del Juzgado, hoy 11 de octubre de 2023, siendo las 8:00 
AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a correr el 
día 12 de octubre de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 
 
El Srio, 

                                        

       CARLOS A. GONZÁLEZ T.      

















TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los 
arts. 101 y 110 del Código General del Proceso, se fija el escrito de 
excepciones previas, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaría del Juzgado, hoy 11 de octubre de 2.023, siendo las 8:00 
AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 12 de octubre de 2.023 a las 8:00 AM, quedando a disposición 
de la parte contraria. 
 
El Srio, 

                                        

       CARLOS A. GONZÁLEZ T.      


